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CONTRATO DE ADQUISICION DE EQUIPO ESPECIAL PARA CANINOS DEL H,
AYUNTAMIENTO. QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL
MUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC PUEBLA, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL
LIC. PORFIRIO LOEZA AGUILAR PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL A QUIEN EN
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "EL AYUNTAMIENTO"; Y POR LA OTRA PARTE, LA
PERSONA MORAL DENOMINADA DISTRIBUIDORA DE INSUMOS TANCREDI SA DE CV
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA REPRESENTANTE LEGAL C. MARTHA JANETH
LÓPEZ TECHALOTE, A QUIEN EN LO SUBSECUENTE SE LE DENOMINARA "EL
PROVEEDOR"; Y CUANDO ACTÚEN OE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARA'LAS
PARTES'.: AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

DECLARACIONES

I. DE "EL AYUNTAi¡IIENTO"

l.l. Que el Municipio de Tlatlauquitepec, Puebla, cuente con facultades suf¡cientes para
administrar libremente su hacienda, en térm¡nos de los dispuesto en los artículos 115 ftacción I

primer pánafo, de la Constltuc¡ón Polft¡ce de los Estados Un¡dos Mex¡canos, 102 primer párrafo,
de la Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de Puebla y 78 fracción XXXVlll de la Ley
Orgán¡ca Munac¡pal.

1.3 Que, en cumplimiento a lo dispuesto por el artfculo 120 de la Ley de Adqu¡sic¡ones,
Arrendamientos y SeNic¡os del Sector Público Estetal y Mun¡c¡pel, man¡f¡esta que la Dirección de
Egresos, será la unidad responsable encargada de ver¡ficar el cumpl¡m¡ento de las obligaciones
derivadas del presente contrato, asf como de infomar del pos¡ble incumplimiento que se pudiera
presentar con mot¡vo de éste y de v¡g¡lar la correcta d¡ligenc¡a de "EL PROVEEDOR".

1.4. Que, se encuentra inscrito en el Reg¡stro Federal de Contribuyentes, ba.io el número
MTP930215QP7, con domicilio f¡scal en AVENIDA REFORMA N'47-4, COLONIA CENTRO,
TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA, C.P. 73900.

1.5. Que, cuenta con los recursos necesarios para der cumplimiento a las obligac¡ones objeto del
presente Contrato, como se acredita con el oñc¡o de autorización de suf¡c¡encia presupuestal
número T-A-19-156, de fecha 04 de noviembre del 20'19, emitido por la Tesoreria Mun¡cipal, con
fuente de f¡nanc¡am¡ento de RECURSOS FISCALES bajo la part¡da presupuestal número
5.1.2.8.2

H. AYUI{IAMIEI.IIO MUNIC¡PAI COI{SÍ TUCIONAL
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1.2. Que, el Lic. Porf¡rio Loeza Agu¡lar, en su carácter de Presidente Municipal Constituc¡onal del
Municipio de Tlatlauqu¡tepec, Puebla, cuenta con las facultades necesarias para la celebración
del presente acto de conform¡dad con lo d¡spuesto por los artfculos '115 de la Constitución
Polltica de los Estados Unidos Mexicanos; '102, 103, 105 y 107 de la Const¡tuc¡ón Polft¡ca del
Estado Libre y Soberano de Puebla, 3, 78 y 91 de la Ley Orgán¡ca Munic¡pal para el Estado de
Puebla, acreditando su personal¡dad con la Constanc¡a de Mayoria exped¡da por el lnst¡tuto
Electoral del Estado de fecha seis de jul¡o de dos mil dieciocho, el acta de la Primera Ses¡ón
Solemne de Cab¡ldo en que rind¡ó Protesta de Ley y el Acta de Sesión Extraordinaria de Cabildo
ambas de fecha qu¡nce de octubre de dos mil dieciocho, en cuyo punto número lX se le
autor¡zaron fecultades para suscribir toda clase de Acuerdos, Contratos, Conven¡os y actos
Administrat¡vos de cualquier naturaleza en la que tenga ¡nterés el Municip¡o.
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'1.6. Que, de conform¡ded al Procedimiento de Adjud¡cac¡ón Mediante lnv¡tación a cuando menos
tres personas, señalado en los artículos 15 fracc¡ón lll y 100 de la Ley de Adqu¡siciones,
Anendam¡entos y Servicio del Sector Públaco Estatal y Mun¡cipal, número TLAT-2019-T156,
realizado por el Comité Mun¡c¡pal de Adjudicaciones del Honorable Ayuntamiento del Municipio
de Tlatlauquitepec, Puebla, el cual dictó fallo de adiud¡cac¡ón a favor de DISTRIBUIDORA DE
INSUMOS TANCREDI SA DE CV, en fecha 08 de nov¡embre del 2019.

1.7. Que, señala como dom¡cilio para los efectos conespond¡entes el Av. Reforma N'47-A, Col
Centro, Tlatlauqu¡tepec, Puebla, C.P. 73900.

ll. De "EL PROVEEDOR":

11.'l Que la empresa DISTRIBUIDORA DE INSUMOS TANCREDI SA DE CV, es una persona
moral con cápacidad jurídica debidamente const¡tuida de acuerdo a la Leyes Mexicanas tal y
como lo acredata en términos de la Escr¡tura Pública, Volumen CIENTO DIECISEIS (116),
lnstrumento ONCE MIL DIECISEIS (11016), de fecha 09 de abril del año 2018, consignada por el
L¡cenciado Luis Enrique Palafox Galeana, titular de la Notaria Pública Número TREINTA Y DOS,
del Distr¡to Judicial de Puebla, con residenc¡a en la Colonia El Carmen, Estado de la Heroica
Puebla de Zaragoza.

11.1.3. Que, dentro de su régamen fiscal, se encuentra dado dé alta como "Persona moral con
actividad empresarial", teniendo entre sus act¡vidades económicas "Otros intermed¡ar¡os de
comercio al por mayo/.

11.2. Que, cuenta con la capacidad económice, financiera y técn¡ca profesional, conforme a lo
requerido por la Ley de Adquisiciones, Arrendamaentos y SeN¡cios del Sector Público Estatal y
Mun¡cipal, para realizar lo sol¡citado por "EL AYUNTAMIENTO'.

11.3. Que, man¡f¡estia bajo protesta de decir verdad no encontrarse suspendido, cancelado o
¡nhabil¡tado, para fotmalizü Contrato alguno derivado de proced¡mientos de adjud¡cac¡ón de
b¡enes, asf como encontrarse en ninguna de las demás hipótesis normativas contenidas en el
a'1.lculo 77 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Serv¡cios del Sector Público Estatal y
Mun¡cipal.

11.4. Que, bajo protesta de decir verdad, en ceso de no estar registrado, se compromete a
inscr¡birse en el Padrón de Proveedores, regulado por el comité munic¡pal de adjud¡cac¡ones.

'11.5. Que, se encuentra inscr¡to en el Reg¡stro Federal de Contribuyentes, bajo el número
DtT161014ME6.
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11.1.2 Que, le C. MARTHA JANETH LÓPEZ TECHALOTE, Admin¡strador tlnico, bejo protesta de
decir verdad acred¡ta su personalidad para suscrib¡r el presente documento, de conform¡dad al
Acta de Asamblea General Extraordinar¡a de Accionistas de la Sociedad denom¡nade
'Distribuidora de lnsumos TANCREDI S.A. de C.V.'; y que se identif¡ca con credenc¡al para votar,
número LPTCMR84051921MD00, exped¡da por el lnstituto Nacional Electoral, en la misma se
aprecia una f¡rma que reconoce como suya por ser esta la que utiliza para validar todos sus actos
juridicos-

11.6. Que, conoce el contenido de la Ley de Adquisic¡ones, Anendamientos y Servac¡os del
Sector Público Estatal y Mun¡c¡pal.

pá9.2
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11.7. Que, señala como domic¡lio para todos los efectos que haya lugar, el ubicado en CALLE SB
SUR5521, OFICINA23, COLONIA VILLA ENCANTADA, PUEBLA, PUEBLA, C.P - 72440

11.8. Que, en caso de cembio de dom¡c¡lio o residenc¡a, se obl¡ga a not¡f¡carlo por escrito a "EL
AYUNTAMIENTO", en un plazo máximo de c¡nco (5) dfas naturales, después de establecerse en
el nuevo dom¡cilio f¡scal, asf como a anexar copia del comprobante del nuevo domicil¡o, con
documentos of¡ciales, de Io contrario, todas las erogac¡ones que se susciten, para cualqu¡er t¡po
de not¡f¡cac¡ón, serán a cargo del m¡smo.

lll. De "LAS PARTES":

111.1. Que, se reconocen la capac¡dad y personalidad juridica con que se ostentan y con las
cuales celebran este Contrato manifestando que no ex¡ste error, dolo, mala fe, ni cualquier otro
v¡cio que afecte el consentim¡ento del acto jurldico que se celebra.

111.2. Que, convienen y reconocen, que con la celebrec¡ón del presente Contrato se formal¡za la
adjudicac¡ón del proced¡m¡ento efectuado por el Comité Mun¡cipal de Adiudicac¡ones del
Honorable Ayuntamiento del Municip¡o de Tlatlauquitepec, Puebla.

Derivado de lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto por los articulos 2, 15 fracción lll, 17,
20 fracc¡ón Vll, 21 , 22, 100 y demás d¡spos¡ciones apl¡cables de la Ley de Adquisic¡ones,
Arrendam¡entos y Servicios del Sector Público Estetal y Municipal, se celebra el presente
Contrato al tenor de las s¡guientes:

PRIÍI'ERA. . OBJETO DEL CONTRATO.

"EL AYUNTAMIENTO" encomienda a "EL PROVEEDOR", el suministro de "equipo especial
para can¡nos" y que se describen a continuación:

SEGUNDA. . DEL LUGAR Y FECHA DE CUi'PLIMIENTO.

'EL AYUNTAMIENTO" se excluye de toda responsab¡l¡dad si los materiales durante su trasledo
al domic¡l¡o que indique 'EL AYUNTAMIENTO", sufra algún daño o percance antes de su
recepción, que imposibil¡te su uso; s¡ es el caso deberá sustituirse a la brevedad sin que esto
¡mplique erogacaón extra para "EL AYUNTAMIENTO".

PARTIDA UNIDAD CANTIDAD CARACTERISTICAS

1 Pieza 1 Traje de ag¡tación r¡ng guardia y protecc¡ón

2 Pieza 2 Bósales piel para choque barra metál¡ca golpeo

Pieza 2 Chalecos tácticos para perro policía

Pieza 2 Jaulas para transporte de perros (grandes)

5 Pieza Correas táct¡cas para perro pol¡cía

pá8. !

H. AYUI{IAMIENIO MU¡llClPAt CONSTITUCIOI'IAt
201&2021

TLATTAUQUITEPEC, PUEBTA

CLAUSULAS

"EL PROVEEDOR", se obliga a entregar los b¡enes en el lugar que le indique "EL
AYUNTAMIENTO' mediante aviso previo de 24 horas para tal efecto.

TERcERA. - DE LA REcEpcóN y vERtFtcActóN.

4
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CUARTA. . DE LOS PRECIOS UNITARIOS Y DEL IMPORTE TOTAL.

'LAS PARTES' acuerdan que el ¡mporte a pagar por concepto de los servicios y/o productos
objeto del presente, es de $34,000.00 (Tre¡nta y cuatro mil pesos 00/100 M.N.) más $5,440.00
(Noventa y cuatro m¡l pesos 00/100 M.N.) correspondiente al impuesto al valor agregado (l.V.A)
dando un total de $39,¿140.00 (Tre¡nta y nueve m¡l cuatrocientos cuarenta pesos 00/100 M.N.)

En cuanto a los prec¡os unitar¡os, se describen a cont¡nuación:

QUINTA. . DE LA FORIIA DE PAGO.

"LAS PARTES" en este acto convienen que el pago se efectuará de la s¡guiente forma

L EI pago correspondiente se realizará en dos exhib¡ciones, el primer pago se realizara el dla 13
de noviembre del 2019 por un importe de $19,720.00 (Diec¡nueve mil setecientos veinte pesos
00/100 M.N) y el resto al poster¡or a la entrega de los bienes y a entera sat¡sfacción de "EL
AYUNTAMIENTO", la factura debe estar requ¡s¡tada conforme a los artÍculos 29 y 29 A, del
Cód¡go F¡scal de la Federación, "EL PROVEEDOR", deberá contar con facturac¡ón electrónica,
misma factura que será presentada ante la Direcc¡ón de Egresos.

ll. El pago descrito en la fracc¡ón anterior se efectuará a "EL PROVEEDOR" por medio de
transferencia de recursos a la cuenta con CLABE lnterbancaria que para tal efecto éste indique
o bien mediante cheque nominativo de "EL AYUNTAMIENTO"; y;

SEXTA. . DEL INCREMENTO Y LOS PAGOS EN EXCESO

"LAS PARTES", pactan que no habrá incremento en la cantidad pactada de pago en la
adquis¡ción de los bienes mater¡a de este Contrato.

Tratándose de pagos en exceso que haya rec¡bido "EL PROVEEDOR", éste se obliga a
re¡ntegrarlos en las of¡cinas citadas en la fracr¡ón I de la Cláusula inmediata anterior, más los
intereses generados que serán calculados en la Tesorería Mun¡c¡pal, y que se computaran por
dias naturales desde la fecha de pago en exceso hasta la fecha que se pongan efectivamente las
cant¡dades a disposición de "EL AYUNTAMIENTO".

sÉprrml.. DE LAs oBLtcActoNEs DE "EL pRovEEDoR'.

II, AYUI{TAMIEI{IO MUNICIPAT COI{SÍIIUCIONAT
2014-202!

ITATLAUQUITEPEC, PUTBLA

CANTIDAD PARTIDA Y'O CONCEPTO
PRECIO

UNITARIO
stN t.v.A.

TOTAL

1 Traje de ag¡tación ring guard¡a y protección $23,000.00 $23,000.00

Bósales piel para choque bana metálica golpeo $850.00 $r,700.00

2 Chalecos táct¡cos para perro policfa $950 00 $1,900.00

2 Jaulas para transporte de perros (grandes) $5,600.00

2 Correas táct¡cas para perro pol¡cia $1,800.00

SUBTOTAL $34,000.00

tvA s5,440.00

TOTAL $39.440.00

pác. .
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$2,800.00

$900.00
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a) "EL PROVEEDOR" se obliga a llevar acabo la entrega de los b¡enes y/o servicios descritos en
la cláusula primera y segunda de este ¡nstrumento jurfd¡co.

b) Cumplir con la calidad y especif¡caciones de cada producto y/o servicio materia de este
acuerdo de voluntades.

c) lnformar a "EL AYUNTAMIENTO" de cualqu¡er anomalfa que se presente durante la ejecución
del presente Contrato, en cuanto ¡mp¡da o dificutte la entrega.

dlCumpl¡r con las demás obligac¡ones establecidas en el presente Contrato, asl como las que
der¡ven de La Ley de Adqu¡siciones, Anendamientos y Serv¡c¡os del Sector Público Estatal y
Municipal, asf como las demás disposic¡ones legáles, técnicas, reglamentiarias y
administrativas que resulten aplicábles en la realización del objeto contratado.

e) Resolver cualqu¡er ¡mprevisto que se presente al momento de la entrega.

fl Entregar los productos en buen estado a 'EL AYUNTAMIENTO'

OCTAVA. . DE LAS OBLIGACIONES DE 'EL AYUNTAMIENTO".

Para el cumplimiento del objeto del presente contrato'EL AYUNTAMIENTO" se obliga e

l.- Pagar a "EL PROVEEDOR", el monto total consignado en las facturas que amparen la
descripción y cantidad del material entregado, conforme a lo estipulado en la cláusula QUINTA
de este acuerdo de voluntades, y

ll.- Cumplir con las demás obligaciones establecidas en el presente Contrato

NOVENA. . DE LAS GARANTíAS.

Con apego a lo d¡spuesto por el artículo 127, fracc¡ones lll de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Serv¡c¡os del Sector Públ¡co Estatal y Municipal; queda dispensada esta
cláusula toda vez que el pago se real¡zará posterior a la entrega del bien, recibidos a entera
satisfacción de'EL AYUNTAMIENTO".

"EL PROVEEDOR" se compromete a responder a los vicios ocultos de los b¡enes y/o serv¡cios
objeto del contrE¡to.

'EL PROVEEDOR'se compromete a atender de inmediato los defectos que presente los bienes,
sin costo alguno para'EL AYUNTAMIENTO", en un término no mayor a veint¡cuatro horas a
part¡r de que este se le sol¡c¡te.

DECIMA. - DE LA CESIÓN DE DERECHOS

H. AYUI{TAMI€¡¡TO MUNICIPAl. COi§NTUC¡ONAL
201&2021

]IAf IAUQUIIEPEC, PUEEI,A

Para el cumplim¡ento del objetro del presente Contrato "EL PROVEEDOR" se obl¡ge a to
sigu¡ente:

'EL PROVEEoOR" no podrá conferir, ceder n¡ transmit¡r los derechos y obl¡gac¡ones que a su
cargo se der¡ven del presente Contrato, en forma parc¡al ni total, con excepción de los derechos
de cobro, en cuyo caso deberá contar con el consent¡miento de "EL AYUNTAMIENTO".

DÉCITIA PRIi,IERA. . DE LAS RELACIONES LABORALES.

pa8. s
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"EL PROVEEDOR", conv¡ene y acepta que en atención al or¡gen del presente Contrato, no se
establecen o der¡van del mismo, en ningún caso relac¡ones laborales; así m¡smo el personal
empleado por "EL PROVEEDOR", para el cumplimiento del objeto de este Contrato, se
entenderá relacionado exclusivamente con é1, por ende "EL PROVEEDOR' asumirá la
responsabil¡dad por este concepto de acuerdo a las d¡sposiciones legales en materia del trabajo
y seguridad social; y en n¡ngún caso'EL AYUNTAMIENTO" será cons¡derado como empleador
solidario o sustituto, obligándose "EL PROVEEDOR" a liberar y sac¿lr en paz y a salvo a "EL
AYUNTAMIENTO", frente a toda reclamación o demanda que su propio personal pretendiese
f¡ncar en su contra.

DÉcttA SEGUNDA. - DE u nesclsló¡rl ADmtNsrRATtvA.

"EL AYUNTAMIENTO" podrá resc¡nd¡r adm¡nistrat¡vamente el presente Contrato de pleno
derecho con fundamento en el artfculo 122 en rclació¡t con los d¡versos 123 y 125 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Serv¡cios del Sector Públ¡co Estatal y Mun¡cipal, sin neces¡dad
de declaración judic¡al y sin responsab¡lidad para éste, cuando concurran los sigu¡entes casos:

l.- Si 'EL PROVEEDOR", no entrega el objeto de este ¡nstrumento en las cond¡ciones, términos,
ceracterfsticas y calidad pactados en el mismo;

ll. - Si "EL PROVEEDOR" presenta un atraso considerable en la entrega de los bienes y/o
servic¡os ofertados;

lll.- Si "EL PROVEEDOR", no otorga a "EL AYUNTAMIENTO" la información que este le requiera
con relación a lo contratado;

lV.- S¡ 'EL PROVEEDOR" es declarado suieto a concurso mercant¡l o en estado de qu¡ebra; y

V.- En caso de incumplimiento de 'EL PROVEEDOR", a cualqu¡era de las obligaciones derivadas
del presente instrumento.

En ceso de incumplimiento o violac¡ón por parte de "EL PROVEEDOR" a cualqu¡era de las
obl¡gaciones consignadas a su clrgo en este contrato, "EL AYUNTAMIENTO" podrá optar entre
demendar el cumplimiento del contrato o bien, declarar la rescisión administrativa del m¡smo y
hacer efect¡va la garantfa asf m¡smo "EL PROVEEDOR" conviene en pagar los daños o
perju¡c¡os a que hubiera lugar.

DÉctmA TERGERA.. DE LAs pENAs coNvENctoNALEs.

'EL AYUNTAMIENTO", tendrá la facultad de verif¡car si los bienes contratados, son otorgados
por parte de "EL PROVEEDOR" en los términos acordados; en caso de presentar alguno de los
eventos adelante menc¡onados, podrá aplicar una pena convencional por el equivalente del uno
al m¡llar por cada dfa de atraso, en función de la entrega de los bienes no ejecutados, de acuerdo
a lo previsto por los artfculos 107 fracción lX y 110 de la Ley de Adquisic¡ones, Anendamientos y
Servicios del Sector Público Estatal y Munic¡pal, en caso de determinar que existan los sigu¡entes
eventos.

l.- Cuando "EL PROVEEDOR" se atrase en la entrega de los bienes o serv¡cios obieto del
presente Contreto;

ll. - Cuando "EL PROVEEDOR" entregue los b¡enes o serv¡cios ofertados con diferentes
caracterÍst¡cas a las pactadas dentro del presente; y

H. AY(MAMtEr{f O MUt{tctpAt- COIiSIITUCtOr{At
201&2021

IIATIAUQUIIPEC, PUESI.A
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lll.- Cuando "EL PROVEEDOR" entregue b¡enes o servicios de calidad inferior a lo pactado.

Esta Clausula se aplicará independientemente de las sanciones a que haya lugar en términos de
los artfculos 135, '136, 137, 138 y 142 de la Ley de Adqu¡sic¡ones, Arrendamientos y Servicios del
Sector Público Estatal y Municipal.

DEGITA CUARTA.. DE LA SUSPENSIÓN.

'EL AYUNTAMIENTO", en términos de lo previsto por el artlculo 121 de la Ley de Adquisiciones,
Anendamientos y Servicios del Sector Público Estatal y Municipal, cuando exista causa
justificada podrá suspender total o parcialmente y en forma temporal, la vigencia del presente
Contrato, y una vez que se haya def¡nido la suspensión, hará del conoc¡miento por escrito a "EL
PROVEEDOR", en un térm¡no de cinco dias háb¡les siguientes, cuya vigencia no podrá ser
pronogada ni modificada por tiempo indefin¡do.

DÉCIMA QUINTA.. LA TERm¡NAGIÓN ANTICIPADA.

'EL AYUNTAMIENTO", podrá terminar en forma anticipada el presente Contrato de acuerdo con
el artlculo '124 de la Ley de Adqu¡sic¡ones, Anendamientos y Servicios del Sector Público Estatal
y Municipal, en los siguientes casos:

l.- Cuando concunan razones de ¡nterés general;

ll. - En caso de que existan ceuss justificadas, que ext¡ngan la necesidad de requerir los bienes
or¡ginalmente contratados, y se demuestre que, en caso contrar¡o, se causaría un daño o
perjuicio grave al Municip¡o; y

lll.- Cuando no sea posible determinar la temporalidad de la suspensión a que se reñere el
ad'lculo 121 de la Ley de Adquis¡ciones, Anendamaentos y Servicios del Sector Publico Estatal y
Mun¡c¡pal.

DÉcImA SEXTA.. DAÑos Y PERJUICIOS.

'EL PROVEEDOR" se obliga a responder ante'EL AYUNTAMIENTO" por los daños y perju¡c¡os
generados en el contrato y por el incumplimiento de las obl¡gaciones est¡puladas en el mismo.

'EL PROVEEDOR" asume cualquier responsabilidad c¡vil o penal que llegara a generarse por la
entrega de los b¡enes ofertados objeto del presente Contrato, comprometiéndose a reparar
oportunamente los daños ocas¡onados a terceros, pudiendo "EL AYUNTAMIENTO" ¡mponer a
"EL PROVEEDOR" penas ad¡cionales a las señaladas en la Cláusula Décima Tercera, que se
deriven de las om¡siones que generaron las responsabil¡dades alud¡das, las cuales no podrán
exceder del ¡mporte de le garantfa de cumplim¡ento.

DÉcIMA sÉPTIMA. . DE LAs fIiODIFICACIONES.

Las mod¡ficac¡ones que en su c¿¡so "LAS PARTES' acuerden, deberán constar por escrito y se
.ealizatán observando lo daspuesto por el artlculo 112 de la Ley de Adqu¡siciones,
Arrendamientos y Serv¡cios del Sector Público Estatal y Municipal

DÉCIMA OCTAVA. . DE LA CONFIDENCIALIDAD Y TRANSPARENCIA

pá8. )
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"LAS PARTES' ecuerdan que toda la información que se proporcione verbalmente, por escrito o
cualquier medio convencional o electrón¡co, en razón de este contrato, asf como la que se
genere, desarrolle y obtenga con mot¡vo del m¡smo, es estrictamente confidencial, razón por la
cual, quedan obligadas a guardar absoluta reserva de esta, salvo d¡sposición legal en contrario o
con motivo del requerim¡ento de autoridades competentes. Esta cláusula de conf¡denc¡al¡dad
subsistirá aún después de la terminación del presente contrato.

La informac¡ón relacionada con el contenido del presente instrumento podrá ser publ¡cada con
apego a las dispos¡c¡ones que en materia de transparencia y acceso a la informac¡ón pública
resulten aplicables a "LAS PARTES".

oÉclml NovENA.. LA vrGENcrA.

El presente contrato entrara en vigor a part¡r de la fecha de su suscripc¡ón, es dec¡r, desde el dfa
11 de nov¡embre hasta el dfa l5 de dic¡embre del 2019

vrcÉsrul. - DE LA LEGtsLActót¡ epuclgle.

"LAS PARTES' se obl¡gan a sujetarse estr¡ctamente para el cumplim¡ento de este Contrato, a
todas y ceda una de las Cláusulas que se le integran, asi como los térm¡nos, lineemientos,
procedim¡entos y requis¡tos que establece la Ley de Adquisic¡ones, Arrendam¡entos y Serv¡c¡os
del Sector Públ¡co Estatal y Municipal, y de forma supletoria serán aplicables el Cód¡go Civil y el
Cód¡go de Procedimientos Civiles para el Estado L¡bre y Soberano de Puebla.

vtcÉstitA pRrtERA.. DE ta.¡unlsolcclóN y TRTBUNALES coirpETENTES.

LEÍDO que fue el presente contrato y enteradas 'LAS PARTES" del valor, fuerza y
alcances legales de su conten¡do lo ratifican y firman por dupl¡cado, para su constanc¡a y validez,
en el Municipio de Tlatlauqu¡tepec, Puebla a las 14:00 horas del dfa 11 de nov¡embre del 2019.
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"EL AYUNTAMIENTO"

LIC, PORFIRIO LO UILAR
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NICIPAL

POR "EL PROVEEDOR"
<rat\au Qujtepe.
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HA JANETH L PEZ TECHALOTE
RIBUIDORA DE INSUMOS TANCREDI

SA DE CVCONSTITUCIONAL
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Para la interpretación y cumplim¡ento dél presente contrato, "LAS PARTES" se someten
expresamente a la jur¡sd¡cción y competencia de los Tr¡bunales del Distrito Jud¡cial de
Tlatlauqu¡tepec, Puebla, por lo tanto "EL PROVEEDOR" renunc¡a expresamente al fuero que
pudiera corresponderle por razón de su domic¡lio, nac¡onalidad presente o por cualqu¡er otra
causa.


